
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil dieciocho.  

SENTENCIA por la que se determina la existencia de la infracción 

atribuible a NOTMUSA, S.A. de C.V.1, derivado de la omisión de entregar 

de manera completa a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, la información relativa a los criterios de carácter científico en 

materia de encuestas. Así como la existencia de la infracción relativa a la 

omisión de dar respuesta a requerimientos formulados por dicha 

autoridad electoral. 

 
GLOSARIO 

 

Unidad técnica o 
Autoridad instructora: 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

                                                 
1 En adelante Notmusa. 
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